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Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA 
OBRA DE “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS PLANTAS PRIMERA Y 
SEGUNDA DEL INMUEBLE DE CALLE ORENSE, 22”. A/SER-007129/2019. 

 
 

La Consejería de Sanidad contrató la redacción de un proyecto para poder adecuar los locales, 

sitos en las plantas primera y segunda de la calle Orense nº 22, de Madrid, con el objeto de    

instalar las oficinas de las unidades de Inspección Médica.    

Una vez entregado el Proyecto de Ejecución denominado “Proyecto para la reforma integral del    

edificio (plantas primera y segunda) Calle Orense 22, 28020 Madrid”, supervisado y aprobado               

el mismo por la Administración, se va a proceder a licitar el contrato de obras. Para llevar a         

cabo la ejecución de las obras, la normativa vigente de aplicación exige que  se  designe  una 

dirección facultativa, por lo que se hace necesario contratar este servicio, que incluye tanto a la 

dirección de obra, la dirección de ejecución de la obra como la coordinación de seguridad y 

salud en fase de obra. 
 

Dada la naturaleza de los trabajos a realizar para la ejecución de las obras, cabe señalar que la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad no cuenta con los medios humanos y 

materiales adecuados para la realización de los trabajos en las condiciones de idoneidad 

exigidas para realizar con garantías y eficacia el objeto de este servicio. 

Por tanto, y con arreglo al artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, en la actualidad, la Administración contratante no cuenta con recursos humanos 

ni materiales adecuados para realizar este servicio por lo que se hace necesaria la contratación 

de los mismos a un tercero. 

 
 

EL JEFE DE ÁREA DE 

Firmado digit
A
alm
S

e
U
nte

N
po
T
r G
O

A
S
BRI

G
EL

E
J.
N
SÁ
E

N
R
CH

A
E
L
Z-
E
RO

S
LDÁN GÓMEZ 

Organización: COMUNIDAD DE MADRID 
Fecha: 2019.03.01 13:33:19 CET 
Huella dig.: 83e25741bbea21e774213a44e860f3e0da79039b 

 

 

 

Fdo.: Gabriel J. Sánchez-Roldán Gómez. 
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